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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. ALIM. 2006-00984 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 036 DEL 2 DE MARZO DE 2023. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada (archivo N˚ 105) y 

por resultar procedente, por secretaría hágase entrega a la 

señora MARTHA LUCÍA BARRAGÁN PINILLA, los títulos de depósito 

judicial que se encuentren consignados en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  
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